
                                                                                                                                                               

     
JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)
 
 
Proceso radicado N°:    2018  -  335
 
 
 Ingresa al Despacho el proceso de la referencia, con oficio N° 00ECM-
0722DT-4746 enviado por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad, mediante el cual se tomó atenta 
nota del embargo de remanentes de los bienes que por cualquier causa 
se lleguen a desembargar en el presente asunto respecto del 
demandado.
 
Del referido oficio, póngase en conocimiento de la parte actora.  
 
NOTIFÍQUESE,
 
El Juez,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
Secretaría

Bogotá D.C. 16 de septiembre de 2022

Por ESTADO N° 042 de la fecha fue notificado 
el auto anterior.

     
 SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO

Secretaria

Proceso n°: 2018- 335    Demandante: Cooperativa Multiactiva de Asistencia - Coasistir                                
Demandado: Romulo Palacios Machado
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